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‘ PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 3» pesetee.
Semestre ................................... 60 —
Anual ........................................ 120 —

Les suscripciones se solicitarán de la Adm<*i*tradde 
de Arbitrio* Proewciale* (Diputoción Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
cor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«u la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen - después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán xl precio de venta, o sea a O’jO pías, los del 
aSÓ eorrieete; 0’7$ ptas., los del afio anterior, y de 
•troe afir», una peseta. -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
n EaL ,nCa ° fracc,6n «lie ocupe cada anuncie 
o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas projmciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
amarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interesé.

Los anuncios obligados al pago' sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las insel cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, set a está pre
venido, las de la primera Autoridad militar:

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco, tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ras Centros oficiales. ' "

El .Bo l x t im Of ic ia l  re halla de venta en U Imprenta 
del Hogar PignadelH. ' •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l s t ^x Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumhre, dond¿ permanecerá' hasta_xl recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ix , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

_ Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en, ellas fio se dispusiere ^ra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que sc publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION CUARTA
. Núm. 5.02a

Administración 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

SECCION DE CONSUMOS DE LUJO 
<*vai:ámenes para primar artículos de 

primera necesidad
En cumplimá-ento de la Orden- 

circular de la Dirección Gen-eral 
de la Contribución de Usos y Con- 
súmos, fecha 29 de octubre pró
ximo pasado, los Ayuntamientos 
en cuya jurisdicción existan «s- 

.pectácuios públicos de cinemató
grafos, salones de baile y espec- 
láculos deportivos, es decir, los 
detallados en la Orden ministerial 
de 14 de mayo último, inserta en 
el “Boletín Oficial" de -esta pro
vincia del día 23 del mismo, nú
mero 117, deberán remitir a esta 
Administración, dentro del plazo 
máximo de cinco días, una decla
ración jurada con los datos si
guientes:

a) Cantidad recaudada para -el 
Ayuntamiento por cada uno de los 
meses de mayo a septiembre am
bos inclusive por el concepto de 
impuesto de Consumos de Lujo 
(hoy arbitrio municipal)".

b) Cantidad recaudada por 
cada uno d-e los citados meses en 
concepto de recarg-o. para primar 

■los artículos de primera necesi
dad por los expresados espec
táculos. ■

c) Cantidad ingresada en Ha
cienda por cuenta de los recargos 
a que se refiere el apartado b).

Las cantidades que se consig
nen en la mencionada declaración 
han de ser fiel reflejo de las que 
figuren en la contabilidad muni
cipal, y si existiese alguna pen
diente de ingreso, s-e verificará 
éste inmediatamente, pues de lo 
contrario sería expedida certifi
cación de apremio contra los 
Ayuntamientos morosos, sin per
juicio de exigirles otras respon
sabilidades por retenciones in
debidas. •

Una vez más se recuerda a to
das aquellas Corporaciones muni
cipales que tengan pendientes de 
envío alguna relación mensual de 
las declaraciónes juradas presen
tadas e ingresadas por los indus
triales, la obligación que tienen 
de remitirlas seguidamete acom
pañadas del importe de las 'mis
mas; a-dvirtiéndoles que dichas 
relaciones han de ser extendidas 

.con arreglo al modelo núm. 3 y 
que deben enviarse aunque la re
caudación haya sido negativa, 
haciéndelo así constar en la mis
ma. Las decíaraciohes han de ser 
presentadas por los dueños de 
los establecimientos, como taxa
tivamente se dispone en la citada 
Orden ministerial de 14 de mayo, 
dentro de la primera quincena 
de cada mes y los Ayuntamientos 
han de remitir las relaciones de 
ellas y su importe dentro de la 
segunda quincena. ■

Zaragoza, 2 de noviembre de 
1946.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Basílides Marcos.
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SECCION QUINTA

Núm. 5.026

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad

. de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento anuncia su
basta para enajenar un terreno de unos 
500 metros cuadrados, situado en la li
nea divisoria de los términos del pueblo 
de Utebo y barrio |de Las Casetas, de 
Zaragoza, que en tiempo fue destinado a 
Cementerio y confróntante:al Norte, con 
campo secano; al Sur y Este, con esco
rredero, y al Oeste, con campo de don 
Blas López.

El tipo de tasación es el de 5.000 pe
setas. ■
v Los solicitantes deberán presentar sus 
proposiciones durante el plazo de la 
media hora anterior ai acto de la subas
ta, que se celebrará en el salón de se
siones de la Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumpla el plazo de veinte días a par
tir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el v o l e t ik >r ic ia l  de 
Ja provincia. Dichas proposiciones se 

v ajustarán al modelo que se inserta al 
final. Se entregarán en sobre cerrado, 
extendidas en papel de la ciase 6.a (pe
setas 4*50) y reintegradas con un sello^ 
municipal de 1*50. En el anverso del so
bre deberá escribirse: «Proposición 
para adquirir un terreno en el barrio de 
Las Casetas».

En sobre abierto, con referencia en el 
exterior de su contenido, se acompaña
rá el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
o en la Caja General de Depósitos la 
fianza de 250 pesetas. Lós depósitos 
pueden ser constituidos en la Deposita
ría municipal desde esta fecha y durante 
las-horas hábiles de nueve y media a 
doce y media de la mañana.

Los demás antecedentes de la subasta 
están de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de esta Secretaría general.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modíelo de • 'proposición
D.... , vecino de.... , habitante 

en........, calle.......... núm...........  ante la 
Mesa de subasta acude y con el de
bido respeto expone:

Que se ha enterado del anuncio pu
blicado para enajenar un terreno de 
500 metros cuadradados aproximada
mente que procede de lo que fué Ce
menterio del barrio de Las Casetas y 
situado en la linea divisoria de los tér
minos del pueblo de Utebo y del men
cionado barrio de la ciudad de Zarago
za y del pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta.

Acepta todas y cada una de las obli
gaciones que en dicho pliego se estipu
lan, las que declara conocer y hallar

conformes, y ofrece por el indicado te
rreno la cantidad de...... pesetas (en le
tra y número)

Y para que conste, firmo la presente 
oferta en........el día.......... de 19-46. 

(Firma y rúbrica del proponente)

- . Núm. 5.003

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes > 
de la Provincia 

de Zaragoza

Normas sobre la circulación y comer
cio de carbones y leñas en esta pro

vincia
Para reglamentar eficientemente el 

comercio de carbón y leñas en está pro
vincia y de manera especial en lo que a 
esta ciudad se refiere, ha obligado que 
esta Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, recogiendo pro

. puesta formulada por el Sindicato Pro
vincial del Combustible, adopte las nor
mas que a continuación se transcriben, 
no sólo en evitación de los" traficantes 

, clandestinos de esta primera materia, 
sino también para tratar de buscar pre
ventivamente solución y remedio a la 
posible escasez que pudiera producirse 
en la época invernal, siempre dentro de 
los precios vigentes.

En su virtud, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente: •

1 .® Todos los comerciantes de car
bones y leñas con ejercicio en esta pro
vincia con anterioridad al 31 del actual, 
deberán estar provistos del correspon
diente titulo profesional expedido por 
el Sindicato Provincial del Combustible 
y visto bueno de esta Delegación Pru- 
vincial de Abastecimientos.

2 .° A partir del día de la fecha, que
da prohibido retirar de las estaciones 
de ferrocarril cualquier clase de expedi
ción de carbón vegetal, leñas y ciscos, 
cuyo talón no vaya provisto, además de 
la preceptiva documentación reglamen
taria de origen, del documento «Libre 
Tránsito Sindical», extendido por el 
Sindicato Provincial del Combustible.

3 .° El transporte por carretera de 
toda especie de carbones, leñas y cis
cos, además de ajustarse a lo dispuesto 
en las órdenes y disposiciones vigentes, 
así como todo el que circule por el cas- 

^co de la población, deberá ir amparado 
del mismo modo por el referido docu
mento ’Libre Tránsito Sindical».

4 .° lodos los industriales o consu
midores de carbones y leñas que reciban 
la mercancía directamente, cualquiera 
quesea su clase, para el transporte de 
esta mercancía desde la estación a. sus 
respectivos almacenes. o domicilios, 
necesitarán, además de la documenta
ción correspondiente para retirar la 
mercancía, el referido documento «Li
bre Tránsito Sindical», que le facilitará 
el Sindicato Provincial del Combustible

a través del Sindicato a que perte
nezcan, documento que ha de exigirse 
también en cualquier caso de factura
ción de carbones y leñas desde las es
taciones de esta provincia, como com
plemento a la demás documentación 
reglamentaria.

5 .° Todo el personal de Inspección 
a mis órdenes y Agentes de mi Autoridad 
considerarán comercio clandestino todo 
aquel que se ejerza sin estar en pose
sión del referido título profesional, y 
transporte ilegal el que se realice sin el 
susodicho «LibreTránsito Sindical».

6 .® Los contraventores de estas nor
mas serán sancionados por la jurisdic
ción especial de Tasas, según lo pre
visto por la Legislación vigente y sin 
perjuicio del correspondiente decomiso 
de la mercancía en poder del nego
ciante clandestino y objeto de la trans
gresión.

7 .° Las disposiciones a que estas 
normas se refieren comenzarán a regir 
a partir del día 2 del próximo no
viembre.

Lo que hago público para general co
nocimiento y en evitación de las moles
tias y posibles sanciones que he de 
imponer inflexiblemente en atención al 
interés público de las mismas y en or
den al mejor abastecimiento de esta 
plaza y provincia.

Zaragoza, 31 de octubre de 1946. - 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría. .

Informe sobre el ejercicio de las fa
cultades delegadas en los Ayunta- 

_ mientos
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 24 de la circular 594 de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes (doLETíN 1'r ic ia l  déla 
provincia núm. 227, de 5 de octubre 
de 1946), los Alcaldes Delegados loca

les de Abastecimientos y Transportes 
se servirán" remitir, antes del día 10 de 
los corrientes, a esta Delegación Pro
vincial, un informe referido al pasado 
mes de octubre, en el que, breve pero 
detalladamente, habrán de referirse a 
los siguientes puntos: - 
. l.° Situación de! abastecimiento de 
carne y leche fresca, con aquellas anor
malidades o mejoras que hubiesen ex
perimentado desde su traspaso a los 
municipios, señalando asimismo de un 
modo concreto las diferencias «en alza 
o en baja respecto al precio de venta al 
público.

2 .° Medidas tomadas por los muni
cipios para atender convenientemente 
este servicio. .

3 .° Puestos regulaoores montados 
por los Ayuntamientos de conformidad 
con el artículo 23 de la referida circular, 
reflejando tramitación seguida para su 
instalación, número de ellos, artículos 
que expeden, precios y resultados.

4 .° Cantidades consumidas, lugares 
de compra y precio, así como el de ven
ta al público.

M.C.D. 2022
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En lo sucesivo este informe deberá 
remitirse a esta Delegación Provincial 
del 1 al 5 de cada mes, comprensivo 
del mes anterior.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1946. 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 5.050
Be interés para los industriales aeogi- 
ios a los beneficios qne regula la circu
lar 542 de Comisaria General de Abas

tecimientos y Transportes.

El limo. Sr. Director técnico de 
Abastecimientos, en escrito circular nú
mero 145.700, Sección Azúcar, de fecha 
30 de septiembre próximo pasado dice:

«Con relación a los beneficiarios de 
reservas concedidas en virtud de lo esta
blecido por la circular 542, esta Comi
saría General ha acordado dictar las si
guientes instrucciones:

Una vez llegado el momento, oportu
no para la recogida de la cosecha en las 
tierras afectadas por tal beneficio, debe
rán solicitar de la Jefatura Agronómica 
de la provincia que se trate, sea girada 
visita de inspección.

Es imprescindible para la concesión 
de los productos resultantes de la cose
cha obtenida por los beneficiarios de la 
circular 542, certificación acreditativa 
de los extremos siguientes, expedida pol
la Jefatura de los Servicios Agronómicos:

L° Que han sido visitadas las mis
mas tierras a que se refería el certificado 
que obra en el expediente.

2 .° Extensión, en hectáreas, que se 
encuentra cultivada en el momento de 
la visita. . ,

3 .° Producción probable, por hectá
rea, expresada en kilogramo o múltiplos.

4 .° Fecha en que se realiza la ins
pección. •

Una vez efectuados estos trámites 
’ podrá levantarse la cosecha.

A la anterior certificación de la Jefa
tura Agronómica deberá, acompañarse la 
de la Azucarera en que se realice la en
trega de la remolacha o la del modelo 
C-l (según del producto de que se trate)..

Ambos documentos deberán ser acom
pañados por escrito del interesado, diri
gido a esta Delegación de Abastecimien
tos y Transportes, en el zque solicite la 
entrega del producto reservado.

Toda solicitud que no.vénga acompa
ñada de los aludidos documentos o bien 
aquellas que adjunten documentaciones 
que no se ajusten exactamente a lo or
denado, no causarán efecto, resultando 
inoperantes, sin que, con tal motivo, esta 
Comisaría Genera^ venga obligada a es
tablecer tramitación alguna, interpretán
dose en este caso como sanción los per
juicios que pudieran.deducirse para los 
interesados.

Zaragoza, 5 de octubre de 1946. — El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 5.029
Subinspección de Tropas y Servicios. 

de la 5.a Región Militar

Por resolución de S. E. el Jefe del 
Estado, se concede nuevo plazo de seis 
meses, a partir del 26 de octubre de 
1946, para poder solicitar las pensiones 
extraordinarias producidas en la pasada 
campaña de liberación española, de
biendo los que se consideren compren
didos solicitarlo en instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Capitán General de esta 
Región y cursada por conducto de los 
Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1946.— 
El General Subinspector, (¡legible).

Núm. '5.011 ।
Audiencia Territorial 

de Zaragoza

Tribunal de las pruebas de aptitud para el 
ingrese en el Cuerpo de Agentes Judiciales 

de la Justicia municipal
Relación de los aspirantes a 

las pruebas de aptitud para el in- 
gr.eso en -el Cuerpo • de Agentes 
judiciales,, de la Justicia munici
pal, que han sido admitidos defi
nitivamente por acuerdo del Tri
bunal,. y que se publica en.cüm- 
plimáento de lo dispuesto en el 
núm. 60 de la Orden ministerial 
de 30 de junio del corriente año 
(“Boletín Oficial del Estado” co
rrespondiente al día 8 de julio), a 
fin de que los interesados abonen 
en esta Audiencia Territorial la 
cantidad de 4.0 pesetas en metá
lico en concepto de derechos de 
examen, señalando.para este re
quisito el plazó de diez días há
biles, a contar desde la publica
ción de éste anuncio en el “Bole
tín. Oficial” de la provincia:

Nombres y ápelUclos
1. D. Pedro Villarroya Marín
2. D. Manuel Guillan Chu- 

-nHlas -
3. Q., Luis Molíns García
4. D. Manuel Lecha Espada
5. D. Inocencio Julián Rayo
6. D. Policarpo Hernández 

. Sánchez
7, D. José Justicia Gajrcía
8. D. Agustín Pérez Gracia
9. D. Jesús Pérez y- Pérez

I 0. D. Mariano Hernández
. Muñiente

11. D. Miguel Guerrero Viñés
12. D. Demetrio Bodero Ca- 

' lilla
13. D. Ricardo Herrezuelo . 

_ López 

14' . D. Crisantó Mazuque Ma
rías

15. ’D. Pedro B. Rodellar Es- 
• cartín ".
16. D. Mariano Beltrán Fe- 

rrer
17. D. Joaquín Royo Turón
18. D. Miguel Ingalaturre 

• Marqués
19. D. José Budría Jardiél ■
20. D. Antonio Zanuy Brualla
21. FA Antonio Bueno Arbone
22. D. Ildefonso Fraile Ca- 

lavia
23. D. Mariano Lana Gila- 

berte . * "*
24. ,D. Lucio Guinda Cuar- 

tero
25. D. Alberto Ibáñez Calvo"
26. D. Eusebio Gómez Chue

ca "
27. D. Felipe Latojrre Marco
28. D. Pablo Esteban Her

nández •
29. > D. Mártín ,Calavia Oria 

‘30 . D. Sofronio Carrera Mu- 
rillo

31. D.. Angel Coba- Sánchez
32. FA Manuel Hernández Ló- ■ 

. ¡pez
33. D. Bonifacio Sanz Orte-

34. D. Gregafrio Popes Sán- 
' chez

35. D. Joaquín Ortiz Ortím
36. D. Santiago ÍBelSué Ga- 

lindo
37. D. .Antonio Tutusaus Cel

ina
38. D. Justo Herrero Láfoz
39. D. Enrique Sesma Bal- 

déro
40. ID. Eladio Martínez Al- 

be rielo
41. D. Jesús Sanz Cavero
42. D. Benedicto Silván Calvo
43. L’. Florencio Lacambra 

Ale olea.
44. D. Luis Alonso Buil
45. D. Joaquín Paño Clusa
46. !D. José Grima Gracia
47. D. Roque Pérez' Martí

nez
48. D. Tomás Lorenzo y Lo

renzo
49. D. Severino Mur Torres
50. D. Quintín Martínez Polo
51. D. Eduardo Navarro San

. tana • . .
52. I?. Valentín Azón Pascua! ' 
53; D. Santiago Molina Es

teban .
54. D. Félix Gimeno Valtueña
55. D. Eustaquio Liesa Pueyo
56. D. Medardo Lascroz Me- 

nal
57. D. Francisco Jardiel Lo- 

rén ■
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- 58. D. José Cortés Alhajar
59. D. Máximo Etice ESquiroz 
CO. D. Jaime Golás Abián
61. D. Manuel Bragado Mur 

. 62. D. Antonio Campo Alva- 
rez

63. D'. Pascual García Romero 
04. D. José María Jiménez 

Salas .
65. D. Alfonso Jaso Corral -
66. D. Teodoro Recio Ber- 

zosa . .
’ 67. D. Antonio Zueco Zornosa

68. D. Vicente García Gaste- 
llanío i í

69. D. Julio Lozano Almazán
70. D. Pablo Martínez Co

ronel ■
71. D .Antonio Montañés Tu

rón
72. D. Angel Teire Cubel ■ 
73. D. Ramón Gastón Na

varro .
74. R Santiago Amella Ibáñez

Observaciones.— Los aspiran
tes que residan fuera de esta ca- 
pilal deberán remitir el imjiorte 
de los derechos por giro postal a 
nombre del limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal de Exámenes 
(Sala de lo Civil de la Audiencia 
Te ritorial).

Zaragoza, 2 de noviembre de 
^9416,.—El Secretario del Tribu
nal, Antonio Martín. — V." B/** 
El Presidente, José María Martín 
GTavería. ' ■

SECCION SEXTA

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Núm. 5.022
IBDES .

Los dias 18 y 19 del actual, y horas 
de diez a trece y de las quince a las 
dieciocho, tendrá lugar en la Casa Con^ 
sistorial la cobranza del cuarto trimestre 
del repartimiento girado entre los pro
pietarios para sufragar los gastos de 
guardería rural, en su período volun
tario. •

Ibdes, 4 de noviembre de 1946.—El 
Alcalde, Germán Ruiz.

Núm. 5.016
OLVES

Habiendo quedado desiertas las su
bastas primera y-segunda de los apro
vechamientos de pastos del monte 
«La Sierra», núm. 70 b) del Catálogo, 
se anuncia tercera subasta para el día 
17 de noviembre próximo, a las tres de 
!a tarde y en igual local y condiciones 
que expresa el anuncio publicado en el 
ÍÍOLF.TIN Of ic ia , de la provincia^nú- 
mero 194, del día 28 de agosto último.

Olvés, 31 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, Serafín Maya. .

JUZGADOS MILITARES

Núm. 5.033
DEPARTAMENTO MARITIMO 

DE CARTAGENA '
RODRIGUEZ 'ANDREU (Manuel), 

marinero de 2.a, hijo de Manuel y d^ 
Carmen, de 22 años de edad, natural 
de Cartagena; provincia de Murcia, de 
estado soltero, con residencia en Zara
goza (calle de San Vicente de Paúl, nú
mero 8);

Que estando procesado por el delito 
de deserción del buque transporte de - 
guerra «Tarifa», comparecerá en el 
término de treinta días, a oartir de la 
publicación de este edicto, ante el se
ñor Juez instructor, Alférez de Navio 
de la Armada D. jacinto María Garau 
Cabrer, en este Juzgado (sito en el 
Transporte de guerra «Tarifa7»), para 
responder a los cargos que le resultan 
en la causa número 90-1946, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo marcado será de
clarado rebelde.

A bordo en Cádiz, treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Alférez de Navio, Juez ins
tructor, Jacinto María Garau Cabrer.

♦ ♦ ♦

BAÑOS DIAZ (Manuel), marinero 
de 2.a, con residencia en Barcelona 
(Paseo de Montjuic, número 10 bis);

Que estando procesado por el delito 
de deserción del buque transporte de 
guerra «Tarifa», comparecerá en el tér- 
ipino de treinta días, a paitir de la pu
blicación de este edicto, ante el señor 
Juez instructor, Alférez de Navio de la 
Armada, D. Jacinto María Garau Cabrer, 
en este Juzgado (sito en el transporte 
de guerra «Tarifa»), para responder a 
los cargos que le resultan en causa nú
mero 90-1946, bajo apercibimiento que' 
de no efectuar su presentación en el 
plazo marcado será declarado rebelde.

A bordo en Cádiz, treinta y uno de 
,octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Alférez de Navio, Juez ins
tructor, Jacinto María Garau Cabrer.

Núm. 4.980
5.a REGION . MILITAR.—ZARAGOZA

CLEMENTE CONDE (Jesús), hijo 
de Juan y de Lorenza, natural y vecino 
de Madrid, que nació el día 8 de abril 
de 1919, de oficio carpintero,estado sol
tero, estatura 1*661 metros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz grande, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire 

■ marcial, producción buena; señas parti
culares, ninguna; comparecerá ante el 
señor Juez del Batallón de Montaña nú
mero 13, D. José Alcalde Goñi, situado

en el Cuartel de Hernán Cortés de esta 
plaza, en el término de treinta días a par
tir de la publicación de la presente, para 
prestar declaración en la causaordinaria 
número 108 46, instruida contra el mis
mo por el delito de cuarta deserción.

Zaragoza, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Teniente Juez instructor, José Alcalde 
Goñi.
} JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

JUZGADO NUM. 2

Núm. 5.053
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 

benzu, Magistrado, Juez de prífnera 
instancia núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas § D. Fran
cisco Carrasco Castillejo, en ejecutivo 
instado-por «Ruvi», S. L.,sobre pesetas, 
se saca.n a la venta en pública subasta, 
por primera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este" Juzgado el día 23 
de noviembre próximo, a las doce horas, 
los bienes siguientes:

Cuatro armarios roperos, color nogal, 
con luna central biselada, nuevos, va
lorado cada uno de ellos en 850 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ej 10 
por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula persona^ sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, hallándo
se los bienes reseñados en poder del 
ejecutado, domiciliado en Pueblonuevo 
del Terrible. .

Dado en Zaragoza, a veintiocho de 
octubre de'mil novecientos cuarenta y 
seis. —Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu.—El Secretario: P. H., (ile
gible). ' * >

Núm. 4.910
, . CALATAYUD
El Juzgado de instrucción de Calata- 

yud deja sin efecto la requisitoria re
ferente a Antonio Gómez Ballesteros, 
de 24 años, hijo de Antonio y Cecilia, 
casado, ebanista, natural de Bailén ve
cino de Sevilla, procesado en sumario 
54-1944, sobre hurto, por haber sido 
capturado.

Calatayud a veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El ' 

.• Juez dé instrucción, José María Monte- 
agudo..—El Secretario, José Díaz.

TU». BOGA» PIONAT1LIJ?
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